
¿QUÉ PERMITEN ESTAS REUNIONES?
Generan un espacio de encuentro valioso,

ya que permiten la comunicación,
participación y apoyo entre la familia y la

escuela. 
Permite que padres y docentes colaboren

juntos para apoyar el aprendizaje y el
bienestar socioemocional de los

estudiantes. 

¿QUÉ OBJETIVO TIENE ?
Que las reuniones sean un espacio para

que las familias compartan sus
inquietudes respecto del crecimiento,

cambios y necesidades que experimentan
sus hijos e hijas y que, además, compartan

estrategias acerca de cómo ayudarlos.

¿QUÉ IMPORTANCIA TIENE PARA EL
APODERADO?

Que los apoderados manejen
información respecto de lo que sus hijos

están aprendiendo, los logros y
dificultades que están teniendo y cómo

ellos pueden colaborar desde la
cotidianeidad del hogar para que

aprendan mejor.

¿QUÉ DICE EL RICE SOBRE LA
REUNIÓN DE APODERADOS ?

Art. 121.- Es deber del apoderado
asistir a las reuniones a las que es

citado. De no hacerlo deberá
justificar su ausencia y acordar una
nueva fecha de entrevista dentro de

la semana siguiente, a la que se
compromete a asistir.

¿QUÉ IMPACTO PUEDE GENERAR EN EL ESTUDIANTE LA
INASISTENCIA A LAS REUNIONES DE APODERADOS?

1.- Puede hacer que los estudiantes perciban que sus padres no
están interesados en su educación o en su bienestar.

2.- La falta de este apoyo, puede hacer que los estudiantes se
sientan solos o desamparados en su proceso educativo.

3.- Si los padres no asisten, es posible que no estén al tanto de las
necesidades o dificultades académicas y/o emocionales que

enfrenta su hijo/a en la escuela.
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